
No.

KIT PRODUCTO CANTIDAD PRECIO TECHO PRECIO TOTAL DESCUENTO

PRECIO CON 

DESCUENTO VALOR TOTAL IVA TOTAL

1 Calzado de calle para dama.
150

 $   150.195,64 
22.529.346      55,87% 66.286,31    9.942.946,00                  1.889.159,74                                11.832.105,74               

2 Calzado casual para dama.
12

 $   150.195,64 
1.802.348        55,87% 66.286,31    795.435,68                     151.132,78                                   946.568,46                     

10.738.381,68               2.040.292,52                               12.778.674,20               

Notas

Fecha: lunes, 28 de marzo de 2022

Revisó:

4. En tal sentido, se require que el  proponente justifique objetivamente el valor de su oferta y desagregue el precio unitario ofertado para cada uno de los bienes y/o servicios, permitiendo identificar la estructura de 

costos y atendiendo las recomendaciones de la Guia para el Manejo de Ofertas Artificialmente Bajas de CCE y en virtud del artículo 2.2.1.1.2.2.4 del decreto 1082 de 2015, en los siguientes términos:

Oferta = Mano de Obra + Maquinaria + Insumos + Gastos Generales (Papelería, Servicios, Transportes, Impuestos, Etc) + Imprevistos + Utilidad
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1.  Una vez realizada la verificación se encuentra que la oferta presentada por Dotación Integral S.A.S.  es la que cotiza el menor precio para la adquisicíón de la dotación de Calzado Femenino

2. Se verificó que  los precios ofertados por el proveedor correspondan con los establecidos en el Catálogo de Productos del Instrumento del Acuerdo Marco de Precios CCE-967-AMP-2019. Para esta verificación se 

realizó el cálculo del precio del catálogo de conformidad a lo señalado en la Cláusula 10 del citado acuerdo, es decir incluyendo el valor de los gravámenes adicionales según la fórmula descrita.

3. De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015, es necesario que el proponente explique las razones de su oferta económica, toda vez que podría llegar a considerarse artificialmente baja 

teniendo en cuenta que de acuerdo a la fórmula establecida por la Guia para el Manejo de Ofertas Artificialmente Bajas de Colombia Compra eficiente - CCE-  (Valor Mínimo Aceptable = Mediana - Desviacion 

Estándar), el valor de la oferta se encuentra por debajo del valor mínimo aceptable. 

  

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ

Secretaría General

EVENTO DE COTIZACIÒN No126455

Dotación - Calzado femenino

Evaluación Oferta Económica

Dotación Integral S.A.S. 


